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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA EL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS 

 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las 13,10 horas, del dia veintiuno de febrero de dos mil 

veintidós, e reune la Mesa de la Asamblea con la comparecencia del Excmo. Sr. Presidente de la 

Ciudad, D. Juan Jesús Vivas Lara y la Sra. Vicepresidenta 2ª, Dª Lorena Miranda Dorado. asistida 

por la Secretaria del Pleno de la Asamblea, Dª. Mª Dolores Pastilla Gómez. 

 

Se excusa la ausencia de la Sra. Vicepresidenta 1ª, Dª Cristina Pérez Valero. 

 

1.1.- (11260) Número máximo de Propuestas e Interpelaciones a presentar por los 

Grupos de la Asamblea para su tratamiento en las Sesiones Ordinaria del Pleno de la Asamblea.- 

 

La Mesa de la Asamblea, oída la Junta de Portavoces, por unanimidad ACUERDA: 

 

1.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea celebrada el día 15 

de julio de 2019, por el que se establecía el número máximo de Propuestas e Interpelaciones que 

podrían presentar, los Grupos Políticos, para su tratamiento en las Sesiones Ordinarias del Pleno 

de la Asamblea. 

 

2.- Fijar el número máximo de Propuestas e Interpelaciones que podrán presentar los 

Grupos Políticos para su tratamiento en las Sesiones Ordinarias del Pleno de la Asamblea, de la 

siguiente forma: 

 

Grupo   Propuestas  Interpelaciones 

 

PP    2   4 

PSOE    2   4 

VOX    2   4 

MDyC    1   2  

CABALLAS   1   2 

NO ADSCRITOS   1 CADA UNO  1 CADA UNO 

 

 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, cuando eran las trece 

horas y treinta minutos, de lo que, como Secretaria del Pleno de la Asamblea, CERTIFICO. 


